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Las leyes y las disposiciones del Gobier -
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se puhlican oñcialmente en
ellas y desde cuatro dia:^ despues para los
demás pueblos de la misrna provincia, (Ley
de 3 de Aioviembre de 1837 )

PIiESIDE\CI:1 DEL COtiSEJO
llE 111\1STttOS.

S. M. la, Reina nuestra Seŭora
(q. ll. g.) y su au;^ista Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
^ortante salud.

f.0\SEJU UE EST,IUO.

REAL DECRETU.

Doŭa Isabel II, p^^r la gracia de
Dios y la Constitucion de la IVlonar-
quía espaŭola, $eina de las Espanas
A tod,,s los que las presentes vieren
y entendieren, y á quienes toca su
observancia y cumplimiento, sabed:
que he vonido en decretar lo si-
gniente:

«+'u el pleito que on el Cunsejo
de 1;stadu penrle en ^rimera y úni-
ca instancia, entre partes, da la una
D• 1'eJro Lledós, en nombre de don
José Antonio lxabarrú y Bassa, ve-
cino de Barcelona, cesante del ramo
de I'ortaz^os, demandante, y de la
otra la Administracion general, de-

mandada y representada por mi l^ is-
cal; sobre se ŭalami:ntu de haber pa-
sivo:

Visto:

Visto el oxpediente gubernativo,
del cual resulta:

Que la Uirc:ceion general de Cor-
reos y caminos nombrú á I). Josó An-
tonio Gabarró y Bassa, mozo de ofi-
cio de la Administracion principal

de Correos d,; Jaen, destino de que

tomó po5esion el interesado en 31 de
Maczo de 18;21, deaempeúándole
basta 30 do Agosto de 1833: Inter-
ventor del portazgo dol puente del
rio Alterri, que desempeñó desde 31
do Agosto del citado aiio do 1833 al

31 de Octubre de 183G, .y Adminie-

trador del portazño de Bruch, em-

pleo que sirvió desde el 1. ° de Ju-

5U'^^^1CI^N 7l,A13TI^^érJLAB.
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lio de 1837 hasta el 17 de Marzo de

1842: reuniendo el interesado un

total de 2Q aŭos, 3 meses y 25 dias

de s ^rvicio:

Que la Junta de Clases pasivas,

por acuerdos de 20 de Mayo de 1851

y 31 de Octubre siguiente, le decla-
ró sin opcion al seŭalamiento de ha-

ber pasivo porque no habia servido

destino que le concediera ese de-

recho:
Que en 22 de Enero de 185G

acudió á la Junta con nueva instan -

cia para que se le clasificara, siendo
deseatimada por la referida depen-
dencia;en sesion de 28 de lt9ayo del

mismo a ŭo, teniendo en cuenta que

no habia acreditado servicio posterior

al 31 dc Uctubro de 1851, fecha de

su última clasificacion:

Quo en 1863 persistió en su soli-

citud anterior, y la citada Junta, por

acuerlo da ^ 9 de Mayo de 16ti5, le

reconoció los 20 aíZos, 3 meses y 25

dias de servicio hasta 17 do Marzo

de 1842, decl;^rándole con derecho al

haber pasivo de 2.737 rs., como mi-

tad del regulador de 5.475 que dis-

frutó en el ramo de Portazgos con
anteriuridad á la Real órden de 18 de

Abril do 1847:

Y por último, que elevado este

acuer^:lo en consulta al Ministerio,

recayó Real^órden en 8 do Junio do

18Gfi, por la cual se declarú que te-

nia derecho á que se ]e abonaran los

^0 aŭos, 3 meses y 25 dias que ejer-

ciú los cargos de mozo de oficio en la
Administracion principal do Jaen y

do Tnterventor y Administrador de
portazgos, pero uo al goce cíe haber
on su actuai situacion clo cesaato,
por no haber desompe ŭado destivo
alguno de Rea_1 nombramiento:

Vista la demanda presentada an-
te el Consejo de Estado por don Po-

dro Lledós, a noml^re de don José

Antonio de Gabarrú y Bassa, pidien-

do que se revoquo la Real úrden an-

^ 50 mi^esimas.

j Las leyos, órdenes y anuncios qne se
^ manden publicar en los Boletines oficiales
! se han de remitir al Gefe político respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editores

de los mencionados periódicos. ( Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 3I de Octn-
bre de 1854.)

terior y se le declare con derecho al

goca de haber p3sivo:

Visto el c^scrito de mi Fi^cal con

la solicitud de que se consulte la ab-

solucion de la demanda y la confir-

macion da la refericía Real úrden:

Vistos los artículo^ 20 y 2G cie la

ley cle Presupuestos de 26 dc ^layo

de 1835;

C^msiderando quo con arreglo á
lo dispuesto en los citados artículos

es indispensable para el seŭalamiento
da haber pasivo'que se haya desem-

peñado en propiedad un emp leo de

nombramiento Real ó cle las Córtas,

cuyo sueldo sirva de tipo regulaclor,

ciccunstancias que no concurren en

los que obtuvo^y ejerció don José An-

toniu Gabarró y Bassa on los ramos

de Correos y Portazgos:

Considerando quo siendo dos co-

sas distintas el abono de tiempo de

servicio y el seŭalamionto de sueldo

ó haber rasivo, la Real órdon im-

pugnada, que niega este al interesa-

clo v la reconoce mas de 20 n ŭos de
servicio, se ajusta á las disposiciones

antes citadas:

Y c^nsidoraudo que en este pleito

no puoden apreciarse como preceden-

tes utras resolucionesque las dictadas

en casos análogos á consulta del

Consejo do ^'stado, cuandoconcurran

las condiciones de identidad J• con-

gruet,cia necesarias;

Confi^rmándom^^ con lo consulta-

do por la Sala de lo Contencioso del

Gonsejo de Estado, en sesion á que

asístieron don Domingo Ruiz de la

Vega, Presidente, don Jose Antonio
de Olaŭeta, don ^lanuel Sanchez
Silva, don Antero cle Echarri, dnn
Gerardo de Souza, don Pablo Jime-
nez de Palacio, ^lon José Sanchez
Ocaúa, don Tomás Retortillo, don
Francisco Ayuat y- h'unes, don Ra-

fael de Limiuiana y Brignole y don

Cláudio Sanz y MArtin,É

Vengo en absolver á la Admi-
nistracion de la demanda intervuesta

por don José Antonio Gabarró y 13as-

sa y confirmar la Real órlen de 8 de

Junio de 18ti6.
llado en Palacio á treinta de Ju-

nio de mil ochocientos sesenta y sio-

te.---Está rubridado de la Real ma-

no.-E1 Presidente del Conseju de

Minístros, Ramon María Narvaez. ^

Publicacion.-Leido y publicado

el anteriur Real decreto pormí e13e-

cretario accidental del Conaejo de l^e-

tado hallándos^ celebrando audien-

ci:^ píiblica la Sala de lo Contencio-

so, acordó que se tenga como resolu-

cion fiual en la instancia y autos á

que se refiere, que se una á los mis-

mos, se notidquo en forma á las par-

tes y se inserte en la GaceGa. De que

certifico.
1^Iadrid 5 de Setiembre de 1867.

--José de G rijalva.
(Ga.ceía de128 de SeGŭ,mbre.)

SGNREIIU TIiIRU1:►L DE JUSTICI^.

En la villa y corta de 1ladrid, á

18 de Setiembre do 1867, en el plei.

to seguido eu el Juzgado de primera

instancia del distrito del Pino de la

ciudad de Barcelona y en la Sala pri-

mera do la Real Audiencia del mis-

mo territorio por don Salvador, don

Roman, don José y don Jáime Fá-
bregas con don Josó, don Pablo, don

Cláudio, don Pedro y don Leopoldo
Gil y don Ramon C%apdevila, sobre

cumplimiento de unaRealejecutoria;
pleito pendiente ante Nos en virtud

de apelaciun interpuesta por los her-

manos Gil de una providencia que

dictó la referida Sala denegando el
recurso de casaciun que los mismos
habian entablado:

Resultando que seguido pleito
por don Salvador !^ ábregas y her--
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manos, como sucesores de su padre
don José, contra don Pablo Gil, y

por su fallecimiento con sus hijos don
José, don Cláudio, don Pedro, don

Pablo y don Leopoldo Gil, sobre ren-
^iicion de cuentas del resultado de

la reprasa de la polacra b'an A^zlo7aio,

por sentencia de r©vista que pronun-
ció la Sala segunda de la Real Au-

diencia de Barcelona en 24 de \Iay o

de 1852, se condenó al Gil al pañ o
de ciertas cantidados á lavor ^íe los
F^ibregas y demás interesa-los en la
represa:

Resultando quc á instancia dn

los hermancs Fábregas, y despues de
segitidas varias actuaciones, por au-

to que dictó el Juez de primera ir,s

tancia en 24 do Setiembre de 1857,

confirmado por sentoncias de vista y

revista de 29 de Octubra de 1858 y
21 de C^ ► ero de 18G0, se declaró lí-
qnido cré^ito en favor do aquellos y
demás iateresados en la represa de
la polacra ,Sá^l A^iGonio y en deuda
de los hermanus (^il la cantidad de

1.892.G71 rs. 28 maravedís qu^ los

últimos harian efectivos dcutro del
término de la ley:

Resultando quc practicadas las

oportunas diligencias con objeto de,

acreditarquienes fueran los interesa-

dos en la represa, se mestró parte f•n

los autos don Jáime Taulina, cumo

cesionario de don José Fábregas, que
porescritura de 19 de )Ĵ n^ro de 18G1
le habia cedido todos los créditos, 1e-

^ rechos y acciones que le competian
contra los herederos y sucesoi•es de

don Pablo Gil an el negocio de la re-

presa, por deracho prcpiu y como re-

puesto en el lugar y rierechu de su

hermano don Jáimo Fábregas, y ade

más como cesionario de varios indiví-

duos de la tripulacion del buque re-
presador:

Resultando que habido por parte

don Jaime Taulina, que se adhirió á

las pretens^ones deduciclas por los

hermanos Fábre gas, por sentencia de

vista que pronuncióla referiJa Sala

en 25 de Uctubre de 18(i4 se declarú

haber Iugar á clespachar la ejecuciou

pedida por aquellos cor:tra lr5 Gil por

la can`idad de 1.892.G71 r^. 28 ma-
ravedís y las cost^s, siL perjuicio ciei

derecho que asistia á los mismos her-

manos Uil, á don Salvador Villalun-

ga que habia salido á los aut^s sin que

se le hubiese por parte por entunces, .

y á cualquir,ra otra persona sobre '

aquellr. canti:ad, cu^•as reclamaciu-

nes debarían sustanciarje eii pieza

separada en la forma que correspon •^

diera cún arre^la á tierecho:

Resultando que devu ^ltos los au- ^

tos al inferior, y acordado avped"ir

mandamientu de apremi^^ coutra los

bienes de lcs hermanos Gil por la

cantidad á q'ue venian condenados,

don Jáime Taulina presentc^ escrito
pidiendo se le hubiara por separado i

de la accion que ejercitaba, median- ^

te haber cedido los créditos que ad-

quirió de don Josú l^ ábrega^; á don y

Salvador C'apdedila, y éste, acompa-

; ŭando la escritura de cesion que lo
^ habia otorgado 'raulina, solicitú se
^ le Luúiera por comparecido en susti-

; tucion del mism.o y;se le entregasen
' los autos:

Resultando que por uno quo
proveyó el .1uez en 31 de Mayo de

^ 18G3 •ieclaró no haber lugar á la co-
. municacion de autos que pretandia

: Capdevila, atendiendo á que eu la

' Real sentencia man lada llevar á eje-

cucion se nrevenia se sustanciase en
` pieza separada las reclamaciones ^ie

;]os hermaaos Gil, de Villalonga y

de cualquier otra persc,na:

^ Resultando que U. Salvador Cap-

devila, despues de haber apelado de

aquel proveido, presentó escrito en
el que espuso se le habian kecho

propo^iciones de aago respecto á las
partes que presentaba en calidad de
cesionario de D Jos^^ y D. .laimo

Fábregas, por lo que desde luego

suspendia la Pjecucion, la que solo

cleberia se^;uirse en lo quc pertona--

cia á los hermanos don Salvador y

U. Ramon Fábregas, con arre^lo al
reparto que acompaŭaba; y pidiú se
diese vista de dicha operaciou á los

referidos dos hermanos Fábregas pa-
ra que manifestasen si estaban ó no
confurmes, limitándose en su caso la

ejecucion á la parte cie crédito que

representaban:

Resultañdo quc d^cia comunica-
cion á dun Salvador y I). Ramon

Fábregas, la evacuaron en union

de su hermano U. José que otor--

gó n ucvo puder á favor úel Procu^a-
dor, oponi^ndose á las pratensioues

de Capdevila, y alegaron, entru utras

consideracionrs, que estabau en el

caso de eiigir el cumplimiento de

Rea] ejecutúria de 25 de Uctubre de

18G4, no solo D. Ramuu y U. Sal-

vador, sino ta•,^bien ;.u herman^ don

Jusé que era parte .la{;ítima c•n los
autos con arreglu al art. 17, núme-

ro 4 ŭa i a ley de Euj uiciamicutu ci-

vil, pues auuque habia cedido su c:e-

rech ŭ á otra persona, no estaba re-

conuci^a tc, ŭavia la trasmision cou
la corresponditnte ejecuturia, ^•,
mi^utras este caso no viuiese, Cap-

devila, sel;•uu la l,:tra y espíritu da
la citada li^eal ejecutoria, debia ser

comprendido en la espresion gené-
iica y cua,,luie^^^ uG^a^ersu^trc, pu-
dicndo pruilucir las cuestioucs que

quisiese en juiciu sepa:ado, was no
eu est:; en qu^ se tratdba do llevar

adelaute n! manúamieuto de apre-

I11W:

Resultandu que el Juez, por auto

de 14 de Juuio de 1bG^ declarú no

haber lugar á lo súlicitado por (;ap-

devila, á quien se devolvieran los es-

critos y:locumeutos quc; habia pre-

sentadu, y teniendo en considera-

cion ló dispuestú en el núm. 4 del

art. 1? de la lay de Enjuiciamieutu
civil y el werito de dos poderes del

compareciente don José Fábragas,

lo hubo pei• parte en las actuacio-

nes:
Kesultando que, interpuesta ape-

lacio ► ^ por Capdevila, se remitierou
los autos á la Superioridad, con ci-

taciun del mismo v de los hermanos

FábreDas, y seguida la iustancia ccu
su audiencia y la cle los he:•manos
Gil, que se mostraron parte, por sen-

tencia que pronunció la rofarida Sa-
la en 12 de Julio de 18GG se confir-

• mó con las costas el auto apelado:

Resultandú que por parte de lus

hermanos Uil se interpuso recurso

de casacion que dijaron proceder con

arrel;•lo al art. 1U13 do 1z ley de

Lnjuiciamiento civil por falta de

. empla•r.amiento de los quo debierou
haber sido citados para el juicio^

porque no solo se habia dejadu de

emplazar á D Salvador Capdevila,

que debió serlo desde quo constaba
que habia sucadido eu los dere.^hos

' cle '1'aulina quo era partu en el jui-

cio, sino que habiendo compareci-

do al separarse aquel á consecuencia

de ]a cesiun, se 1^ rapeliú da los au-

tos; y Capdevila interpuso tambien

recurso de casacion fundado en al

` art. 1012 de dicha ley ae Enjuicia-

mieuto:
Y resuitando que denegados di-

chos recursos de casacion por pro-

' vidancia que dictú la ref•^rida ^ala en
10 y 14 do Setiembre de 18GG, los
hermanos Gil y Capdevila intc;rpu-

; sieron apelacion que la fu^ a ŭmitida

i para aute este '1'ribunal Supremo:
Viskos, siendo Poneute el 111inis-

tro U• Pedro Gomez Hermosa:

Cousiderando que la s^;ntencia

contra la cua1. se La interpuesto el

actual recurso de casacion no es de-

finitiva, no pone t^rmino al ^uicio

ni hace imposible su continuacion,

i^uesto qu^ al resolver la Sala en 25

de Uctubre de 1864 ^aber lugar á
despachar el mandamieutu de ejecu-

ciou para hacer efectiva, nu para
di^tribuir, la cautidad líquida do
1.riG2,G71 rs. ;^8 mrs., eu cumpli-

mientu de la ejecutoria, acordó al

mismo tiempo que, cualquiera otra

persona quc se creyese cou derecúo

sobre aquella canti.la,i iriciese su re-

clamaciun en pieza separada:

t;ousiderandu qu^ eu usta caso se

trata de la elecucion da sentencia

y qua la naturaleza y cundiciones

del crédito reclamado pur U, áalva•

dor l;apdevila no le dabau derecho á

ser parte en los procedimientos do

apremio, puúiendo deúucir sus pre-

teuciuues cúutradichas pur ios ejecu-

tautes Fábregas en la l.ieza separa-

da, tanto re^pecto á la eúcacia de

la escritura da ces^un, como á las

canti^lade^ qua en virtud de ella deba

porcibir:

l;onsideraudo que no taniendo

Capdevila otro concapto que el de

cesiunario ua ;1. Jaimo 'raulina, y

este ú su vez el cie ll. José Fábre-

l;as, cualquiera que hayan sido las

gestiones do aquel en los autos y su

desistimiento de la accio ►i ante el

Tribunal yue se iimitó á tener por

hecha esta manifastacion, en nada

varía el carácter de cesionario, y

quc no estando raconocida la cesion

por la ejecutoria no puede tener per-

sonalidad aqu^^l on el proc©dim ien-

to ejacutivo, con arreglo á lo esta-

blecido en el párrafo cuarto ^iel ar-

tículo ?5 de la ley cle Enjuiciamien-

to civil.

Considerando, por último, que la

causa alegacía, no por el principal

interesa^io, sino por los ;ejecutados

recurrentes comu fundamento de ca-

sacion no existe, porque son inne-

cesarios la citacinn y emplazamiento

cuando el interasado se p;•^senta es-

pentáneamente ^n juicio, segun re•

petidas vecas tiauu declarado este

Supremo 'I'ribunal; y que U. Sal-

vador Capdevila no sulo sa pr.^sen-

tú en j^iicio, sino que en una y otra

instancia ha intarvonirío en todas las

actuaciones relativas á que se le

tuviera por parte:

1^'allamos que dobemos confir-

mar^y confirmamos con las costas la

sentencia apeladu de 10 de Satiam-

bra dc^ 1>:3GG, por la que se deneĝó e 1

recurso de casacion intarpuesto por

parte clu U. Josú Glil y harmanos; y

en cuanto á la apelaciun inturpues-

ta por U. Saivador Lapdevila, sien-

cío difarentes los recuisos, las perso-

nas quo lus iutautaruu y las santeu-

cias qua l.^s 1::ucoaruu, p:rse á la Sa-

la que eur.capu:rl;^ para su rasolu-

cion.

así pur est^ uuastra saute;icia,.

que se publiczrá a: ► la Ua eG-i y se

ius;;rtará en la Cŭlccciort l^yisl-cGivca,

pasándose aL ^tactu la^ copias necasa

rias, lU ^CJ:iLLUCI'J330á, :lian^l'dm03 y

iirmamu3.--i:laar,lu lilíu.--Juaquiu

Felipe da Ucúiua.--1'adro Uu^nez de

Hermwu.--T-,,,.turu .1loreno.-Ll l:on -

c!a da ^'al;lai^r.► d^^s --Pascuat 13ayar-

ry.--1+'rancisco de Paula áalas.

Publicacion --Leida y puUlicada

fué la anteri^^^ santencia pur el Ilma •

seŭor don Pe^iru (lomac da itarmo'

sa, ítilinistro du la Sala sagunda y

de Inaias del Supra nu '1'ribuual de

Justicia, celebraudu audiencia públí'

ca la misma Sala, eu el dia dc^ hoY'

de que yo el b;scribauo de Cáanara^

certifico.

11lalrid 17 do Satiembra do 18G7•

--Fcancisco Valdés.

(VaceGr^ cl^•l 23 cle ^eGie^^a^ re.^

Ministerio de Cultura 2024



GODIEi^^u DE L:^ I'D^^^1\Cl^
Yl^ ^^^^®\J^^^áo

Núm. 2^122.

Seccion de Foa,^ento.--°^egocia^lo d
Agricultura, Industria y ^:oz;icrcio.

E1 Secretario interino do la Comi-
sion espaŭola en la exposicios uni-

versal de I'arís, con fecha 24 del pa-
sado, me dice lo que sigue:

«Estar^do para termmar la Ex^

posicion universal de París, y siendo

de suma conveniencia preparar con

tiempo la reimportacion de lus obje -
tos facilitados con aquel destino por
los eYpositores espaŭolzs, simplifi-

cando todo lo posible las costosas

operaciones de embalage y traspor-
tes; esta Secr•etaría cree oportuno
llamar Ia atencion de V. S. hácia

que, contribuiri« mucho al fin que

se desea, la circunstancia de pres-

cin lir; por regla genera!, de las co-

lecciones ó muestrarios de áridos y

de líquidos, que forzosamente se han

disminuido por las p:•uebas dol Ju -

rado internacional y por las mues-

tras que han solicitado varias co -

misiones para sus estudios ó^Iuseos.
Pur lo tapto ruego á V. S. se

sirva invitar con tuda urg•encia á las
corporaciones y particulares expo-
sitores de objetos do valor, para quo

autoricen p ersonas que ^e hagan

cargo de ayuellos, ó indiquen al
Escmo. Sr. Comisario rég•io do Es-

paña en 1'arís (12 rue Buissy d'an-

glas), el cle.^tino que se les haya de

dar; teniendo enten^.lido por lo que

respecta á los restos de muestras de

vinos, vinagres, licores, aceites, ce-
reales, harinas, leg•umbres y otros

productos agrícolas, de escasa im-

pertancia tnaterial, que se dispon-

drá cle ellos (inclusos los envases) pa-
ra al^un fin útil ó beneficiosos, en
consideracion á quo la ventaja de

reCUp^rarlos en e•1 estado et que de ^
be suponérselas, no compensaria los
sacrilicios del envio hasta la loca-
lidad respectiva.

Así lo han reconocido vari^s ex-

positores en e1 hecho da haber au-
torizado préviamente para que se

disponba de las muestras de sus pro.
ductos; terminada que sea la IĴx-
posicion; mas esta regla gQneral no
se opondrá á atender las reclamacio-

nes de todos aquellos que de5een

recupprar ó dis^oner de sus pro-

ductos, por insigniticantes que sean

para lo cual se hace preciso que lo
comuniquen así á la referida Lomi-

sion régia antes del 15 de Octubre
próximo.»

Y para que puecia llegar á co-
nocimiento de los expositores de es-
ta provincia, he dispuesto se inser-

te en esto periúdico oficial.
Cúrdoba 2 do Octubre de 18G7.

-El Gobernador, 13ernardo Lo-
L^iDO.

?^úm. ^031.

Comandancia ^liililar de Cbr^so^a.

D. Juan Nepomucc-no Servert,
C^^naecorado con la gran cruz de
Isabe'. la Católica, Comendaclor de
la mism^^, de la de San Herme-
gil ĉlo, dos veces de la dc San Fe:-

nando y con otras varias cruces
por acciones de guerra, Brigadier

do infantería y Comandante mili-

tar de esta ciudad de Córdoba.

Nago saber: como en la Co-

mandancia militar de esta dicha
ciudad y testimonio del infrascri -
to escribano que 1'o es titular'^ de
la misma, y en virtud de comi -

sion del Eticmo. se ŭor Capitan ge-
noral de este distrito, se continúan

autos de inventario á los bienes

quedados por fallecimiento del Ca-
pitan de infantería retira^ío don

Antonio Muúoz Bonilla, en los

cuales de comun acuerdo de los

interesados, he man^íado se saque

por tercera vez á la subasta, por

término de veinte dias, la segu^i-
da suerte de la hacienda de oli-

var que pertenece ^í los mismo^,

llamada el Patronato, situada en

el Alcor y sierra ^le este término,
al pago do la Palomera ó Casti-

llo de Hoja-maimon, compuesta de

diez . y ocho fanegas, un celemin
y un cuartillo de tierra, poblada

de olivar, en la cantidad de cua-

renta y cuatro mil cuatrocientos

cincuenta ,y cuatro'^reales, en que

está apréciada dicha segunda suer-

te de ólivar, de cuya suma de-
berá deducirse la mitad de los tre-
ce mil ochocientos sesenta y ocho

reales diez ,y seis y meciio cénti-
mos, del capital de una memoria

de misas quer pesa sobre el todo

de e^presada finca, y del resíduo

que quede, hecha expresada baja,

se efectuará del quince por ciento

de él, que será el tipo de Ia su-

basta que se anuncia, y tendrá

efecto el dia veintitres clel corrien-

te n^es, á las doce de su ma ŭ a -

na, en la Secretaría de la Coman-
^ dancia militar de esta capital, si-

; tuada en el cuartel de San Feli-

pe ?^eri de la misma; previniéndo-

se que no se admitirán posturas

que no cubran el total de lo que

quede, hechas las bajas expresadas.

Córdoba primero de Octubre de

mil ochocientos sesenta y siete.--
Juan Nepomuceno Servert.---1'or

mandado de S. E., Francisco de

Paula Lopez Ilarduy.

Núm. 2025.

Comisaria de Uuerra de Cúrdoba.

E1 Intondente de Ej^ircito y del

Distrito ñe Andalucía y Estrema-
dura. '

3-^--

Hago saber: que no habiendo te-

nido efecto la subasta intentad« en
el clia 15 de este mes, para contra-

tar p^r un aiio el suministro de pan

y pienso á las tropas y caballos ^lel

Ejército y Guardia civil estantes y

transeuntes en San Fernando y Mo-
ratalla; se convoca una nueva lici-

tacion para el dia 9 del mes próxi-
mo á las doce de su ma ŭana, bajo

las mismas condiciones y circuns-

tancias fijadas en el anuncio que
se publicó en 31 de Julio último.

Sevilla 30 de Setiembre de 1867

-E1 vecretario, Jcsé :1lurua.-P.

A•, E1 Sub-intendentc, Pio Gallebo,

-L+'s copia. -E1 Comisario d.e ;;uer-

ra do Córdoba, Francisco Sanz f^ru-

zado.

. .. .. .. .,,^..,¢.^,..,,..^,^-- - °

A^ U\'I'^1^IIE^^1'^^.

Ní^m.202G.

Aicaldia Coustitucioual de
^lionturquc.

7. Antonio do Lara, Alcalde

Con ŝtitucional de esta villa.

liago saber: que cíebiendo darse

principio por esta Junta pericial á
los tra bajos cie amillaramiento que

ha de regir en el prótimo a ŭo econó-

mico veuidero de 18G8 á 1869, se se-

úala el plazo cle treinta dias, conta-

dos desdo la publicacion de este anun-

cio en el ^oleGi%a o^cial, para que

los vecinos y hacendados forasteros

presenten sus relaciones en ia Spcr^-

taría deeste Ayuntamiento, de aque-

llos que hubiesen tenido altcracion

en sus propiedades, bi^n euten%lidos

que tra.scurridos dichos dias, no ;se-

rán oidos por las utilidades que se

les hubiesen seŭalado.

Y para ia comun inteligencia se

fija y pone el presente en íllontur-

que á 28 de áetiembre de 1867.-

Antonio de Lara ---Por su mandado,

Francisco Martin, Srio.

vŭm.2oz^

^l;lcaldía conslitucioual de Guatlalcazur.

D. José Fernandez Tejedera, A1-

calde con^titucional de esta villa.

Hago saber: que concluidas en

borrador las cuentas del Pósito, res-

peetivas al aŭo económico de 1^3GG á

1867, se encueotran de manifiesto

en la Secretaría municipal, por tér-

mino de un mes, segun la instruc-

cion de Enero de 1845.

Y para que llegue á conocimien-
to de estos vecinos se publica eI
presente en Guadalcazar á 30 de Se-
tiembro cí9 1867 -José Fernandez.

-Rafael María ;del Válle,'`; ^Secre-

tario.

Núm. 2028.

Alcaldía co ►^stitucinnal de Villanuera
dcl Duque.

D. José Sanchez Conde, Alcalde

constitucional de Villaciuava del

Duque.

Hago saber: que para hacer pago
al Pósito de esta villa de sesenta y
nueve fanegas y veinte y dos cuar-
tillos, que debe Blas, caballero veci-

n^^ de esta misma villa, he dictado

providencia, mandando sacar á subas-

ta pública para su venta, una casa
situada en la calle del Cerrillo,

deestadicha villa, que linda cou otras
de Pafael PriPto y la viuda de ^1Ii-

guel Ranchal, que ha sido tasada en

cantidad de doscientos quince es-

cudos.
E1 remate tendrá efecto el dia

treinta de Octubro próximo venidero.

á las dece de la mai^ana en las casas

con sistoriales.

Villanueva del Duque veinte y

siete de mil ochocientos sesenta ^r

siete. •-• José Sa^chez Conde.

Núm. 2029.

Alcal^lia constitucional de Villal'ranca.

D. Mateo García del Prado y Ju-

rado, Alcalde constitucional de esta

villa de Villafranca.
Hago saber: que de conformidad

con lo prevenido por la Real órden

circular de 24 de Junio de 1861, se

saca á píiblica subasta, para su ena-

jenacion, una suerte de olivar en la

haciencla que llaman de Fuente-lla-
mas, pago do Tamujoso, en el térmi-

no de la villa de Adamuz, compues-

to de tres fanegas de tierra, que fué

de don Martin de Castro y Jurado,.

y hoy pertenece al Pósito de esta

poblacion, bajo las condiciones si-

guientes: ^

1. `^ Habrá dos subastas en el

intermedio de ocho dias, que tendrán

efecto el tres y diez del próximo mes

de Noviembra. En la primera no se-

admitirá postura que no cubFa la

cantidad de setecientos sesenta y

ocho escudos y doscientasmilési•nas,

en que fué adjudicada al Pósito; y en

la aegunda servirá de tipo la propo-

sicion que ^e halla declarado mas fa

vorable en aquella:

2. ^ Se admitirán proposiciones

á pagar al contado ó on su defecto
á plazos, reservándoae el Ayunta-
miento el derecho de aceptar la que

en este caso conceptúe mas c^nve-

niente á Ios intereses del estableci-

mi3 ^o• Que en las proposiciones á

pagar el capital en plazos, para eer

admisibles no excederán estos del

tiempo de diez aŭcs,con la condicion

expreQa de abonar el rematante ol in-

terés del G por 100 anual por el im-

oorte del capital en plazos que reten-
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ga en su poder, no celebrándoso es-

critura de trasferencia clel plano do-
minio á fav^r del nostor hasta que se

hayan realizado todos los plazos con

los intereses, si biou se hará cargn y

entrará en posesion desde que so re-
ciba la aprŭbacion superior del re-
mate.

4.^ Si en la segunda subasta
no su mejorase el típo de la primera,
quedará adjudicada la finca al mej^r

postor, sin perjuicio cle la resolucion
que dicte la suparioridad á quien
compete la aprobacion.

5. ^ aerá de cuenta deI rema-

tante los gastos deeste expeciiento y

en su dia los del otorgamiento de la

escritura.
Lo que he dispuesto anuuciar al

público para general inteliguncia.

Villa^ranca dos ^lo Uctubre de mil

ochocientos sesenta y siete.---llateo
García del Prado.--Por manaado de

dicho soñur.--Rafael Jurado, Secre-

tario.

Núm, 2U°3.

Alcaldia eonslitu^ion^i^ ^ic la Carlota.

D. Antonio Brumvicl:, Alcalde

constitu^ional de esta villa de Ia Car-

lota.
liago saber: que por acuzrdo de

este Aj untamiento y aprobacion d^l

Ilma. Sr. Guberna^lur civil de la pco-

vincia, .go saca á p ŭblica subasta cl

arriendo del tejar del Charco B•^r-

mejo, del caudal de propios, de esta

villa, pur un a ŭo que principiará el

dia cuatro del prú^imo ^^oviembre

y terminará en igual fecha del a ŭ u

venidero ecouómico cle 18tit3 á 18G9,

seŭalándosa para s^i ŭnico remate el

1)omingo próximo trece del corrien-

te, dc diaz á d^ce du su ma ŭana, en

esta sala capituíar, baju el tipo da

treinta escudos y con sujecion al
pliego dc condiciones quu obra en su

espediente respectivo, el cual se ha-

lla de maniri. sto en esta áecretaría

municipal.

La C^crlota 1. ° de Octubre de

Es^ l. ^lls.

Una suerte de olivar, •

propicdad do doúa Jolore^

Aguilar, de esta vecindad,

y practicacla la ^pera,ion
de mi cometido segun y co-

mo de suvo exige, su re-

sultado es el sigui©nte: la
mencionada suartc de oli-
var aparece enclavada en

el sitio de Curdon, de es-

te término, y linda por la ^

do de N. con la vereda rea-

lenga, nombrada dPl Chor-

rillo, á.:. con olivares do

D. .José Jurado, otro de

Franci^co Solano Espejo y

D. Jesé Salg•uero, de esta

vecindad y co ►; otros !e don

t. ntonio du (,alvez ,, Juan

Danes \Ionta ŭo, vecinos

de ]a Rambla, á S. con oli-

vos de clon Luis A;uilar,

otros de los herederos de

Juan Arroyo y la carretera

cie Córdoba á Málaga, á

0. con olivos de Pedro

Jaen, vecino de Fernan-

I^Tuñez, de E, á U. la di-
vide el camino que sale de

11Iontemaynr •q desembarca

en dicha carretera: se com-

pone, segun mensura, sin

hacer mérito 1e la ssperfi-
c^e del c^serío y desahago

de su entrada de 2G fane -
gas, 1 celemin y 7 octavas

partes de utro, qu^ equi-

vllen á 1G Lr,ctáreas, una

ár^,a y 37 centiáreas del

marcu que se usa en esta

ciuda^l, que consta de G12;^
metro^ cuadrados, y en es-

ta cabida ra^^aican 1^;^3

o^ivus y y8 plautoue., que

1 ya nroducen, 5^ sierpes y

^ 17 plazas vacías; ha sido

( ratasaúa nuevamente á la

j subasta en 8782,2UU

j Lo que so hace saber al púhli-
í
^ co, así como qu;; el remata ha de ve-

^ rificarse en esta ciuaad á las duce de

t su maŭana del dia ;^1 del corriente
18ti7 -- -Antonio 13rumvick. --José ^
Alcaide. ^

j
^L^^^^^ .h-.

j

\ úiL ;^03U.

U. lianuei de 1bro, Cumisiona-

do do apremio por la .ldministracion

de Hacienda púbiica de esta pro- c

vincia.

Hago sabcr: que eu el eLpeliea-

te de apremi^^ saguiclu por mí en ,;s-

ta ciudad, contra D. Julío Agui-
lar, por el alcanco que como ^^d-
ministra^lor subalter^o que fué de
fincas del Lsta^Io clcl partido ^:e Lu-
cena, y sus fi^dores don Luis y do-
ŭa Dŭ lores Aguilar, se han embar-
gado como da la propiedad , ^e estos,
y maadado sacar á la ^ubasta en veu.
ta, la finca siáuiente:

mes eu la Sala capitular de e te

ilustre Avuntamiento.
:;adoyen .l:ontilla á 1. m de Oc-

tubre de lt3li7.--llanuel de Toro.

J^^u:^^us.

,Núm. 2023.

U. José Antonio de Cires y llo-

driguez, Juez de primera iustancia

del dist:•ito de la izquiérda de esta

ciudad y su partido.

Por el presente mi segundo edic-

to, se cita, tlama y emplaza, por

término de nueve dias á contar des-

^io hoy , á Jusé, couocido por el Ron-
co, natural rle Jlontilla, para que se

presente en este Juzga^o y Escri-

bauía del ii,^rascripto á oir los car-
gos que le resultan eu causa dua se
sigue contra el mismo, por hurtu de
unoa capotes; apa,rcibiéndole de que
si no lo hace l,^ parurá el perjuicio
quo haya lugar.

Dado en Córdoba á primero de
Octubro cíe mil octiocientos sesenta y
sieto.--Jusé Antonio de Cires.--E1

Escribanu, A^gel Osuna Garcia.

^TÚm. 2024.

D. Diegŭ Carrillo de Albornóz,

Juoz de primera instancia da esta vi-

lla d^ Pozoblanco y su partido, etc.

Eú virtud 1e1 presente se cita,

llama y emplaza á 1^1il;uel Juan I3e-

renguer •Suŭa, natural de Almace-

llas, provincia dz Léc•i;la, sin vecin-

dad eouucida ni resideneia fija, do

estado sultero, jornalero, do treinta

aŭos. para que en el término de quin-
ce dias se presente eu este Juzgado

á responder á los cargos que 1^ re-

sultan en la causa que se lo ha segui-
do por hurto de dinero, apercibido

que de no hac¢rlo, la parará ei per-

juiciu que hayalugar.

Uado,en Pozoblancu á veinte y ocho

de Setiembre da mil uchoc^entos se-

senta y siete.-Diego Carrillo de A1-

bornóz. - 1'. M. de S. S., José Vi-

ll^r^:^l.

,..

!^.`^;^^,^U^.

Ll diez do Octubre prcíximo, de
doce á dus cle la tarde, se vende en
subasta duble y simu^tánea en esta
^idministracion, á pujas á la llana, y
eu las Uficiuas centralrs de S. E. en
^Iadrid, calle llon Pedro, uúm, 10,
por pliagos cerrados, una deh^;sa do
pasto, labor y bellota, titulada las
(iarvayuelas, sita en jurisdiccion dc;l
pueblo ^lel Risco y prupia dec Etcu-
leutísicno ar. lluqua de Usuna y del
Inl'antado, de cabida cuatro mil cua •
trociontas veiuticinco fanegas, de
seiscientos sesenta y seis e^ladales
do tr^s varasy media y mediacuarta,
que linda por S. U cuu arroyo de la
Hacecilla, que ladivide.ie113errocal,
p ŭ r \. U. cun ĵurisdiccion de Santis-
píritu, por S. U. cun el rio Zujar y
por N. U coa tíerra de labor de ^110-
^arraya, cuya subasta se hará por
millares y quinto^ en la forma si -
gui^nte, con sujecion á las condi-
ciunes quo contieue el plieao que es-
tará de manifiesto.

i Tipo cle
la subasta.

Rs. vn.

Quinto den^ ► mina,io la
^ Hucecilla, de cabida ocho-

cientas cabezas, liude por
NT, y P. con Yuente y l;on-
tadero. ^c lí. rio 'Lujar, á
L. arroy o áe la Hoceci-
lla, con trescietitas enciuas
aprosimad^menta, valora-
do en renta en uchu mil
quinientos unce reales, y
er: venta en ciento seteuta
crril doscientos veinte rea-
lys, cuya suma servirá de
tipo para la subasta. 17U,;^2U

llil:ardel Puente y Con-
tadero, de 1100 cabezas
con ^000 y pico d e encivas.
y linda por N. tierras de la
Vera, á iV1. rio Zujar, á L.
con el anterior, á P. con el
millardel ^ladroŭo, valora-
do en renta, en catorce
cnil ochocientos cuarenta
y clus, y en venta en dos-
ctentos noventa y seis mil
ochocientus euarenta que
es el tipo de la subasta. 296,840

^lillar del iYladroŭo, de
cabida mil ciento cincuenta
cabezas, con dos mily pico
de encinas, y linda por N.
consierra do Vec•a, á ivl, Zu-
.jar, á L. cou cl anterior, á
P. cou el Quiuto de la Es-
parraguera, valorado en ren-
ta en quince mil ciento cin-
cuenta y cincu, y en venta
en tres,ientrs tres mil cien
raales, quu es el tipo de la
subasta. 303,100

Quintos de la Esparra-
guera y Tomillo, de cabida
da de mil closcientas cabe-
zas lauares, con mil cien en-
cinas aproximadamente:
linda por N.,con Mojarraya
de la dehesa del 13errocal,
propia tambien de S. E.,
pur :^I. Zujar, por L. con el
millaranterior, por P. con el
de Parideras y Cumbres:
su valor en renta, trece mil
ochocientos duce, y en venta
do:cientos setenta y seis mil
doscientos cuarenta, tipo de
la subasta 27G,240

bIillar do Cumbres, de
cabida de mil ciento cin-
cueuta cabezus, y linda por
N. con el de 1'nrideras, por
i11. Zujar, pur L. con el an-
teriur, y P. Con el Quinto
del Rudal, =uvaluren ren-
ta, doce mil doscio utus se-
tenta, y eu venta, doscien-
tos cuarenta y ciuco mil
cuatrocientus, que es el ti-
po de la subasta 245,40^

1lillar• de Parideras,`de
cabida mil uientu cincuen-
ta cabezas con algunas en-
cinas, linde por í^i con el
millar du illojarcaya, por
11. quinto del 1Zu1a1 y cun
el auterior, por L. con To-
niillo y L+'sparraauera, por
P. conlurisdiccion de San-
tispiritu, su valur en reuta
unce mil ochucieutos diez,
y cu venta doscieutos trein-
ta y seis mil doscientos, que
es el tipo de subasta 236,200

Quintu del Rudal, de
cabida ochocientas sesenta
cabezas, liuda por N. con
el anterior, por í^1. rio Zu-
jar, por L. coci Cumbres,
por P- cun jurisdiccion de
aantispíritu, su valor en
renta ucho mil seiscientos
realas y en venta ciento se-
tenta y dos mil, til^o para
la subasta. 172,000

- --- ^
'1'otal. . 1.700,0p0

i3elalcázar 24 de Setiembre de
18G%.---E1 :^clministrador, Manuel
Calderon .

^- - --

Impreuta de It. ftojo v Comp.°
Reloj ^ plazuela de la Cowpaŭia, nú^. 6

Ministerio de Cultura 2024


